
19754 Martes 25 junio 1985/ BOE núm. 151,

12109

121,10

MINISTERIO,
DE ECONOMIA y HACIENDA

1210S REAL DECRETO 9981198;, de; de junio, por eí que
se autorizaJa garantla del Estado a la operación
de préstam~ pOr I~.de 30.000.000 de unidades

, europeas de' cuenta, ProYectadJJ ROr la Red Nacional
de los Ferrocarriles Esrf<,¡¡w/es C01l el Banco Europeo
de Inversiones; di l.JJIJnburgo. '

En cumplimiento de IO.'dis~.el arlículo 76 del Estatuto
de la Red Nacional, de lOs FerroealriIes: Españoles (RENFE),

, aprobado por Decreto de 23 de julio de 1964, dictado en aplicación
de la disposición transitoria primera del Decreto-Iey 27/1962, de 19
de julio, en relación con lo dispuesto por el arlículo 116 de la Ley
11/1977, de 4 de eriero, General PresUpuestaria, procede autorizar
la garUtla del Estado a la~n financiera que más adelante
se detalla, reservando al MiDlstro de EcOnomía y Hacienda, dentro
de la competencia qut le corresponde en tal materia o que, en su
caso, se desprenda de. autorización que a este efecto se le confiere
en el presente Real Decreto, el otorpmiento del aval del Tesoro,
y, cuando fuera preciso, la determinacióD definitiva de las caracte
rísticas de la operacióD financiera que se sarantiza y el dictar los
pronUDCiamieDtlls que seprecisea a tal eacto y aquellos que seau
consecuencia de esras actuaciones yélue ven¡a¡t exi¡idos por la
naturaleza de dicha optración finaricíera, ,'. , '

En su vinud" a Propuesta del Ministro de Eéonomla. y
Hacienda, prevla;deliberaCión del Consejo' de" MinistM en su'
reunión del dia 5-deJunio de 1985; , • , " '

-;, • ... > -. "

" .. DISPONGO:

,Articulo l." Se autoriza la sarantia solidaria del EstadoSoIlnl
todas las obligaciones patrimoniales derivadas del préstamo que la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) proyecta
concenar con el Banco Europeo de Inversiones, de,Luxemburgo;
por im.l"'ne de 30.000.000 de unidades europeas de cuenta, cuya
operactón financiera ha sido autorizada por AcuerdG de la Direc
ción General del Tesoro y PoUtica Fmanciéra de 24 de abril de
1985, con determinación de sus caracterlsticas y condiciones.
'" AtL 2.. La efectividad de la pranlia que se autoriza queda
condiciouad& a,1a existencif de margen sufieiente en la autorización
presupuestaria de aváles; referido a la fecha en que sea formalliado

_,1 correspondiente aval del Tesoro. o.,,,,.', ", ",
La efectividad de.1a sarantia queda asimis¡no éondicionada a la

existencia de margen suficiente dentro del limite de financiación
exterior autorizado a RENFl; en el Presupuesto de Capital para
1985,aprobadó por el Consejo de Ministros en su reunión de 30 de
septiembre de 1984. Los fondoS obteilidos con la operación

, fiuanciera cuya prantía se autoriza, debtráñ ser destinados a la
fiuanciación de mejora de la linea, Madrid-Barcelona-Port Bou,
incluidas en los programas de inversioDeJ de 1985.

, AtL 3.· El Ministro de Economía 'i Hacienda, en usO de la
eqmpetencia que a estoI efectos le corresponde, otorgárá el aval del
Tesoro a Ia,'operaciqn financiera aludida,' en el articulo ¡>rimero y se
pronunciad, por si o: plI' la AU'torida4-~qulen delegue, sobre
iodoo los extreniós necesarios y los QU!I sean consecuencia de las
autorizacionesprecedentes.~:'" >-,d ._1' ~'_. "

, AtL4." El _te Real Decretó surtirá efecto desde la fecha
de la notifieación a la Red Nacional de los Fen'9carriles Espailolet
(RENFE). ' .: ", ,; , , ., •

Dado en Madrid a ; de junio de 19~.

, JUAN CA'RWS R.:

El Ministro de Economia y Hacienda.
MIGllEL BOYER SALVAOOR..

¡..,~,. "'t"
':tr;;;r~,'"

ORDENde 16 ik abril~ 198j por la que Se madifica
a la firma . *Fabrfea#"" d. Electrodoméstico.,
Sot;iedad an6nÚD; t/I#gí- de trtlf!co tú perfecciO'
namiento activo para:1Iz 'Importación d. ,chapa de
acero, chapa aluminio ji otros y la ~por.tació" dI!'
frigorifiC06 de uso, domhtú:O. •

limo, Sr,: Cumplidos los trimites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fat>ricación de ElectrodO'
mésticos. Sociedad Anónima»~ solicitando modificación del r.é$ie
men de tráfico de peñeecionamiento activo pára Iá importacion
de chapa de acero, chapa de aluminio r otrOS, y la exportación
de frigoríficos de uso ~oméstico. autonzado por Ordenes de 26

de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de l3'de di-
ciembre), ' . . ~

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de ~rfeceionamien
to activo a la firma i<Fabricacién de Electrodomestico~Sociedad
Anónima»~ con domiciJio en· Apdo. 409. Bilbao. y .NIF
A.48004063, en d sentida siguiente: ,

Vno.-En el apartado cuarto. correspondiente a efectos conta-
bles: , , ,"', '

El punto a) quedará como sigue: «Por cada unidad de pro
ducto exponado. se datarán en cuenta de admisión tempora~ se
podrán importar COR franquicia arancelaria. o se devolverán los'
derechos arancelarios" según d siste.ma a que se acojan los intere
sados. las cantidades (en kilogramos y unidades) de las mercan
cías de importación que figuran en el cuadro anexo.» .

En el cuadro anexo-'incluir tos efectos contables COrrespoOe
,dientes a )a mercancía nlÍmero'9, que serán ios'siguientes"'(kilo.
.gramos a reponer por 'cada unidad de producto exponado):.

'.,

Men:ancia de PToductos de exPo'rt:acióe -importacion . ,

Í3
"

- 1; q. . , 1.4 I,S .11.1 11.2- 1l,J 11•••
0,48 MI MI 0,69 0,92 0,59 0,59 0,92

, Como porcentaje de pérdidas. se establece et 4 por 100, en
concepto de mermas, y ef 6 por lOO, en concepto de subproduc,
tos, adeudables por la P, E, 73,03.51. ",

Segundo.-La presente modificación se apliCará con etéctos
retroactivos al dia 30 'de junio de 1984. "

Tercero.:::Se mantienen en toda su integridad lós restantes ex
Iremos de la Orden de 26 de noviembre de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 13 de diciembre) ahora modifu:ada.

Lo que comunico a V.. I.,para·<s~ ~onoci~nto Yef~tos".
Dios guarde a V. 1, muchos añós. ' '
Madrid, 16 de abril de 1985.-P.-D., ,el. Director general de

exponación, Apolonin Ruiz LigerQ.• ',' •• '

limo, Sr, Director !leneral de Exponaciórr. ,';

"
"

ORDEN de.l6de abril de 198; po;laque se modifi
ca a lajuma «ROllar So:c, Coop. InduslrÚll», el régi_
men de tráfico de perfeuicnomietuó acfivq par" la· ,
importaciÓ1f de diverstD tnalerflls y la exponaciÓlt de "
ollas, cazos. hols y vaNlas.. •

',' Ilmo. Sr.: CumptidOs los trámiteSreglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Radar Soc., Coo!, ludll$'
,tl'ial», solicitando modificación del réJdmen.de tn!tteo de perfec.
cionamiento activo para la importaci6n de djversas materias y la
exportación de, ollas, cazos, 'bolS r váJiDas. autorjzado por Orde-
nes de 5 de junio de 1984 (28'de JUlio).· , ' _

, Este Ministerio, de IICIIerdO a lo mformado y propuesto.por
~ Dirección General de, Exportaeión. ba resuelto:

Modificar el régimen de tráfteo de Perfeccionamiento activo a
la firma «Radar Soc. Coop, IndustriaI». COIl domicilio eti corre
tera Vitoria, sin número. Escoriaza (GuipÚZl:08). y NIF F
20062147, en el sentido de:

Exclusivamente bajo el sistema \le adnúsión temporal

Primero.-Modificar en el sentido de incluir nuevos productos
de exportación: . '

XIII. Olla a presión de acero inoxidable, marca «Bayone-
ta», con foodo difusor, de la P. E. 73.38,47:

XIII. I De cuatro litros deca~ ,.
XIII.2 De seis Iitoos de capacidad
XIII.3 De siete litros de capacidad.·,

XIV. CestillO. como panes o accesorios de la inercancia nú
mero XIII. denominados cestillos escurridores. de la P. E,
73,38,47.

XIV.I Perforados.
XIV.2 Sin perforar. (
XV. Grasera, de la P. E, 73.38.47.
XV.I Fabricadá totalmente de acero inoxidabla>

•


